
  

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTA DELA COMPAÑÍA MIKROCED S.A, CELEBRADAEL 

26 DE MARZO DEL DOS MIL VEINTE 

  

En el Cantón Guayaquil, alos vemntiséis días del mes Marzo deidos mi! veinte, en la sede ubicado en Cantón 

Guayaquil, Parroquia Ximena, calle Rosa Bor]a de Icaza No 211 y Chambers, se reúnen los scctonistas de la 
Compañta señores 

TACURIZUÑIGA ROSA ADOLFINA, propietano de cuatrocientos acciones (400), ZUÑIGA FAJARDO CARLOS 
NORBERTO, propietano de cuatrocientos acetones (400), ordinarias y normativas de Un Dolar cada una. 

Se deja constancia de quelos accionistas asistentes representan la totalidad del Capital suscrito y pagado de la 

Compañía que asciende a OCHOCIENTOS Dólares, quienes acogiéndose ao dispuesto en el Art. 238 de la Ley de 

Compañías, resuelven y aceptan constíurse, sín previa convecataria, portratarse de Junta Unwersal, conel abeto ds 

tratar y resolvereislguiente punto, 

1, Revisión lectura y aceptación de la resolución SC,SG.DRS,G.13,001 emitida el 4 de Enero 2013 por 
parte de la Superintendencia de Compañías. 

2. Revisión y Aprobación delos Estado Emancieros correspondiente al peñodo 2019 slerido estos: 

= Estados de Situación Financiera 

« Estado de Resultado Integral 

» Estado de Flujo deEfectivo 

= Estado de Cambio en el Patrimonio 

»  NotasAfos Estados Financieros 

Preside la Junta General el señor VINUEZA SANTOS FABRICIO SERGIO, en calidad Accionista, y actua como 
Secratario-Aceromsta, la señora TACURIZUÑIGA ROSA ADOLFINA, en calidad de Gerente General, quien de 

inmediato constata el quorum y determina, previata elaboración de lafista de asistentes con vista del bro de acciones 

y accionistas, que está presentela lotaldad del capital pagado dela Compañía que es de ochocientos Dólares, 
representados por ochodentas acaiones ordinarias y normativas de Un Dóler cada una, tas mismas que se encuentean 

pagadas en su totalidad, y cada unade ellasda derechoa un voto, 

Luego de cumpidas lasformalidades de ley el presidente declara legalmente instalada la Junta General de Accionistas, 
lamismo que pasa de tomediato a tratar el punto constante en el orden deldía. 

Todos los acclonistes por unanimidad aprueban los puntos 1 y 2, esto es aceptamón ye la resolución 

SC.SG.DRS.G.13.001 emitida el4 de Enero 2013, así como tos Estados Financieros del peñodo terminado 2049. 

No habiendo ofro asunto que tratar y cumpliendo con el objeto de la presente sesión, se concede un receso para la 
redacción de la correspontiente acta. l.a misma q ue fuego de su lectura es aprobado en todas sus partes, siendo Alas 

12 horas diezmunutos firmando para constancia y validez, accuoristas en unidad de acto que certifica. f) TACURI 
ZUÑIGA ROSA ADOLKNA, f), ZUÑIGA FAJARDO CARLOS NORBERTO, f). 

Certifico que es fietcopla del origina! que reposa en elarchivo de actas de la Compañía, al que me remito en 
aso necesario, Guayaquil, 26 Marzo del 2020. 

Ll As 
Gerente General 
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